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formada por diez Vocales, designados paritariamente por los
sectores, y un Presidente elegido por dicha Comisión, la cual
cubrirá sus gastos de funcionamiento mediante aportaciones parita-
rias a razón de pesetas por litro de leche de vaca
con~rat.3.da.

Duodécima. Se establecerá un recibo formalizado, en el que
c~nste el precio mínimo acord3.do así como las primas y penaliza
cIOnes establecidas, especificado segun determine la Comisión
Interprofe:;ional.

De confonnidad con cuanto antecede, y para que conste a los
fi;'1es procedentes, se firm~n los preceptivos ejemplares, a un sulo
erecto, en el lugar expresado en el encabezamiento.

El venóedor,El comprador,

8671 RESOLUClON de 21 de marzo de 1988. de la
Dirección General de Investigación y Capaci¡aclón
Agrarias, por la que se convoca una beca de Especiali
zación a desarrollar en el Departamento de Bioqur·
mica y Alicrobiologia del 1:-lIA.

Esta Di:"ección GeneraL en virtud de las atribuciones Que le
están conferidas por el ordenamien to jurídico vigente, vistas las
normas generales sobre becas del Instituto Nacional de Investiga·
ciones Agrarias de 12 de junio de 1987 «<Boletín Oficial del
EstadO)) de 2 de julio), así como las necesidades de formación de
personal investigador en el Departamento de BIOquímica y rv1icro
biol'J~a del INIA, ha resuelto convocar concurso de méritos para
cubnr una beca de Especialización en el tema: «Maduración
acelerada de quesos medJante enZImas libres y microenca¡Jwlación.

[sta convocatoria estará regida de acuerdo con las bases
siguientes:

Primera. Tipo de becas.-Becas de especialización: Podrán
pre~cntarse Titulados Superiores españoles en periodo predoctoral
o postdoctoral, con una previa formación en el tema específico de
la beca. adquirido bien en el propio INIA, bien en otros Centros
de Investigación o Docencia; esta.dn dotadas con la cantidad de
85.000 pesetas brutas anuales.

Segunda. -Periodo de concesiÓn.-Las becas se concederán
para el primer periodo comprendido entre elIde abril y el 31 de
dicit'mbre de 1988, pudiendo renov'arse por periodos anuales hasta
un máximo de tres años, si los beneficiarios acreditasen semestral
mente aprovechamiento de la beca y existiese dotación económica
para ello.

Tercera. Prescntación de solicitudes.-Los interesados deberán
dirigir solicitud al ilustrísimo señor Director general de Investiga
ción y Capacitación Agrarias, indicando el tema de la beca a la que
se concurre, acompañada del expediente academico, currículum
vitae. y cuantos datos puedan aponar documentalmente de sus
conocimientos en la materia objeto de la beca, encaminados a
facilitar la labor de selección del Comité Seleccionador y prcsen w

tada en el Registro General del INlA, sito (:0 la calle José Abascal,
56, sexta planta, 28003 ~1adrid. Con anterioridad a las catorce
hor~s del décimo dia hábil contado a partir del siguiente a la
pubhcación de la presente Resolución en el «Boletín OfiCIal del
Estado».

Cuarta. Carácier de las becas.-Dado su carácter formati'io y
docente, la concesión de esta beca no implica relación laboral o
administr:.1tiva entre el benetlci2.rio y el lNIA, aunque si la
necesaria y natural coordinación con el horario, normas y disci
plina de! Depanamento o Centro de Investigación donde realiza su
form;jción. ni dará lugar a su inclusión en la S...guridad Social. si
bien, se le suscribirá una póliza colectiva de S\.Cguro de Accidentes
durante el período de esta concesión.

La adjudicación de esta bcca crea incompatibilidad con cual
quier otro tipo de trabajo, beca o ayuda remunerado 'con car~o a
fondos publlcos españoles, ya precedan éstos del Estado, Admmis
tración Autonómica o LocaL

Con cargo a la dotación económica d~ la beca, el beneficiario
e~tari oblipdo a suscribir una pól¡_~a de Seguro d,~ Enfermedad
dun:,nte el periodo de concesión de la mislT'a. y remitir a la S¿>cción
de Per:5onal del INIA: fotocopia de dicha pólila y de estar al
corriente trirne~tralmci1te del pago de la misma, extremo que
deberá cumplim~ntarpara pod::T.percibir las retribuciones mensua·
les. Estará excluido de cumplir este requisito, el becario que
estuviera cubieno por la Seguridad Social. MUFACE, etc., extremo
que deberá acreditar documentalmente en dicha Sección de Persa·
na!.

Quinta. Composición de los Comités de Selección.-El Comité
de Selección que ha de juzgar los méritos de los aspirantes a beca.
Que podrá contar con el asesoramiento técnico que considere
oportuno y que elevará la correspondiente propuesta al ilustrísimo(3) Nota: Al p~ecio que resulte, se añadirá el IVA correspondiente.

calidad se hará mediante toma de muestras en el lugar de entrega
yen presencia del transportista. Se tomarán simultaneamente tres
muestras iguales, de las Que una quedará en poder del comprador,
otra en poder del vendedor y la tercera se envianí al laboíatorio
lilterprofesional 0, en su defecto, al !aboratorio .
sirviendo ésta para dirimir discrepancias si las hubiera, caso de
solicitarlo alguna de las panes.

Sexta. Precio mínirno.-EI precio mínimo a pagar por la leche
de vaca de la calidad tipo definida en la estipulacHm cuana. será
de 34 pesetas/litro. desde elide .bnl de 1988, ha". el 30 de
septiembre de 1988. Desde elide octubre de 1988 al 31 de
diciembre de 1983, el precio se fijará de común OlcucrdfJ entre bs
partes, en la segunda quincena de septiembre o se a~1ic.1fá el del
Acuerdo Interprofesional que en esta fccha existiera. no sit:1do en
ningún caso inferior al precio l::stablecido en el co::trato-tipo
homologado en el <Uloletin Oficial del Estado» del 23 de diciembre
de 1987.

Séptima. Precio a percibir.-Al precio anterior habrá que
añadir las siguientes primas:

- Por refrigeración, 2 pesetas(1itro.
- Por calidad bacteriológica:

De O a 300.000 gérmenes/mI, 3 pesetas/litro.
De 300.001 .700.000 gérmenes/mi, 1,50 pesetas/litro.

- Por cada décima de grasa que supere el 3,20 por 100, se
incrementará el precio en 0.50 pesetas/htro.

- Por cada décima de rrotefna que supere el 3 por 100, se
incrementará el precio en 0.25 pesetas/litro.

En los casos en que la leche no alcance los mínirncs establecidos
en materia grasa y proteína, se deducirán las siguientes cantidades:

- Por cada décima por debajo del 3,20 por 100 de materia
grasa, se deducirán 0,50 pesctas(1itro.

- Por cada décima por debajo del 3 por 100 de proteína, se
deducirán 0,25 pesetas/litro.

A partir del 1 de octubre de 1988, se aplicarán las primas fijadas
en el Acuerdo Interprofesicnal que existiera en esa fecha.

Estas penalizaciones serán aplicad<!.s de manera indepen
diente (3).

Octava. Condiciones de pago.-El pago se realizará según
acuerdo entre las panes, dentro de los días, a partir
del último día del mes siguiente al de las entregas, estableciéndose
el pago del interés básico del Banco de España, más dos puntos
correspondientes al retraso, si éste se produjese sin causa justiti·
cada.

Novena. Indemnizaciones.-Salvo causas de fiJerza mayor
d~mostrada,derivadas de h Uf~lgas, siniestros, situaciones catastrófi·
cas o adversidades climatológicas producidas por causas ajenas a la
voluntad de las panes, circunstancias que deberán comunicarse
dentro de las cuarenta y ocho horas siguientes a producirse, el
incumplimiento de este contrato a efectos de entrega y recepción
del producto, dará lugar a una indemnización de la parte responsa
ble a la parte afectada por una cuantía, conforme al daño material
producido, siempre que en dicho incumplimiento se ap¡ecie la
decidida voluntad de inatender la obligación contraída, apreciación
Que deberá hacerse por la Comisién Interprofe:;ional a que se
refiere la estipulación undécima.

La consideración de una situación d~ fuerza mayor será
constatada por la citada Comisión para lo cual recibirá el aviso de
la parte afectada dentro del mismo plazo anteriormente estable
cido.

Cuando el incumplimiento se derive de negligencia o morosi
dad de cua:quiera de las partes, se estará a 10 que djsponga la
Comisión antes mencionada, que estimJ.rá la proporcionahdad
ent.-e el grado de incumplimiento y la indemnización corres
pondiente.

En cualquier caso, las denuncias deberán pre:3cntarse dentro de
los tres días siguientes a producirse el incumplimiento.

1)¿cima. Sumisión expresa.-Cualquier diferencia que pudiera
surgir entre las partes en relación con la interpretación o ejecución
del presente contrato y que las partes no pudieran resolver de
común acuerdo o por la Comisién Inter;:-rofesional a que hace
referencia la estipulación undécima, los contratantes, con renuncia
de su propio fuero. se someten a la jurisdicción y compt:ten:ia de
los J uzeados de , y señalan como domiólio los
respectIvamente consignados en la cabecera del pr~sente contrato.

Undécima. Comisión Interprofesional. Funciones y financia.
ción.-A efectos de control, seguim.l~nto y resolucién d~ las inc:id<.:n
cias Que pudieran surgir en el cumplimiento reciproco de las
ob:igaciones contraídas, las partes acuerdan someterse a una
Comisión Interprofesional, con presencia de la Administracion,
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señor Director general de Investigación y Capacitación Agrarias,
estará formado por los siguientes mi~mbros:

Presidente: El Director adjunto para la Investigación Ganadera.
Vocales: El Jefe del Departamento donde se desarrollará la beca.

U n In vestigador del INIA, especialista en la materia objeto de iá
beca.

Secretario: Un funcionario de la Escala <w> del Centro, que no
intervendrá ni en las deliberaciones ni en las votaciones.

Sexta. RescisiÓn.-La Dirección Tecnica de Coordinación y
Programas del Instituto Nacional de Investigaciones Agrarias
infonnará sobre el desarrollo de las becas a la Dirección General.
quien. en virtud de las atribuciones que le están conferidas. se
reserva la facultad de anular las becas de la presente convocatoria.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid. 21 de mano de 1988.-El Director general, Adolfo

Martínez Gimeno.

Ilmo, Sr. Secretario general del INlA.

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
RESOLUCION de 14 de marzo de 1988, de la
Secretaría General de Turismo, por la que se convoca
el Premio Nacional de Tunsmo (fA/arques de
Villena. 1987».

limo. Sr.: Establecida por Orden de 29 de septiembre de 1987
del Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones «<Bole·
!in Oficial del Estado» de 27 de octubre), la normativa a la que ha
de sujetarse la concesión del Premio Nacional de Turismo «Ivlar·
qués de Villena», esta Secretaría Genera! de Turismo, de acuerdo
con lo estableddo en la citada Orden, convoca el Premio Nacional
de Turismo «l'v1arqués de Vilicna», correspondiente al año 1987.

Este Premio distinguirá las actividades desarrolladas por Enti
dades públicas o privadas que hayan supuesto una más importante
aportación, durante el año 1937, a la promoción y fomento de la
gastronomía de ll'.:.f'stro pais. Podrá concederse a Empresas, estable
cimientos y profesionales de la restauración, corporaciones, socie
dades ga~tronómicas,medios de comunicación, autores de libros o
trabajos periodísticos u otras Entidades o personas fisicJS que
hayan realizado una labor especiahnt:nte destacada en la promo
ción de la gastronomía nacional y de los vinos españoles.

Para adoptar la propuesta que se estime procedente, el Jurado
tendrá especialmente en cuenta la repercusión que la labor en favor
de la gastronomía nacional y vinos españoles, haya tenido en los
mercados exteriores así como el estímulo que suponga para la
m~jora de la gastronomía nacional.

Este Premio, que podrá declara:se desierto, será indivisible y
estará dotado con 2.000.000 de pesetas y una composición escultó
rica conmemorativa.

Cuando el Premio se conceda a una Entidad o Empresa, el
importe del mismo p'Jdrá ser destinado, total o parcialmente, a la
promoción internacional de la gastronomía esoañola en general o
más concretamente a la especifica de la actividad de la Entidad o
Empresa que resulte premiada, a través de los medios que acuerden
la Secretaria General de Turismo y ia Entidad o Empresa galardo
nada. La Secretaria General de Turismo podrá aportar fondos
adicionales para este fin.

Los aspirantes al Premio deberán elevar solicitud al ilustrisimo
señor Secretario general de Turismo, o ser propuestos por otras
personas fisicas o jurídicas, mediante instancia que se presentará en
el Registro de la Secretaría General de Turismo del Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones C~..faría de ~'1olin3, 50,
28006 Madrid), o ~e remitirá por cualquiera de los medios
establecidos en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. La solicitud que habrá de formuhrse dentro de un plazo
que finalizará el próximo 30 de abril de 1988. se acompa:'iará de
una Memoria que compendie la labor realizada durante el año 1987
sobre la gastronomía nacional y los vinos españoles.

Asimismo, los miembros del Jurado podrán proponer la conce
sión del Premio a los trabajos o actividades que consideren con
méritos suficientes para optar a su otorgamiento. El Jurado podrá
conceder menciones honoríficas que galardone:1 a personas o
Entidades que, no habiendo alcanzado el Premio Nacion.al de

Turismo «'1\Iarqués de Villena», hayan destacado cn los trabajos y
actividades que este Premio recompensa.

El Premio Nacional de Turismo ~Marqués de Villena. 1987)) y.
en su caso, las menciones honoríficas se concederán por Resolución
de la 5ec:'retaria General de Turismo, dentro del mes de junio de
1988, a la vista de las propuestas del Jurado calificador.

El Jurado que habrá de discernir la concesión de este Premio)',
en su caso, de las menciones honoríficas, tendrá plena y privativa
competencia para la consideración de cuantas cuestiones puedan
presentarse en relación con la concesión de los premios y se regirá
en cuanto no esté especialmente previsto en la Orden que lo regula
o en esta Resolución. por las nonnas genera!es relativas al
funcionamiento de los órganos colegiados.

El Jurado estará formado por los siguientes miembros:

Presidente: Ilustrísimo señor Director general de Política Turís·
tica.

Vocales:

. Un experto designado por cada uno de los siguientes Organis
mos:

Instituto de Promoción del Turismo de España (TURES
PAÑAl.

Administración Turística Española (ATE).

Un experto designado por Asociaciones de promoción de la
gastronomía.

Un experto desigrlado por Asociaciones de profesionales de la
cocina y de la restauración en general.

Un experto designado por revistas especializadas en temas
gastronómicos.

Actuará corr.o S~cretario del Jurado, con voz pero sin votO, un
funcionario de la Dirección GeneraJ de Politica TUrística.

Lo que se hace público a todos los efectos.
Madrid, 14 de marzo de 1988.-EI Secretario general. Ignacio

Fuejo Lago.

nmo. Sr. Director general de Política Turistica.

MINISTERIO DE CULTURA
RESOLL"CJON de 7 de ma'=o de 1988, de la Di",··
ción General del Libro y B:bliotecas. por la que se
conrocan las G\:udas a la creación literaria correspon
diente a 1988.'

Reguladas por Orden de 4 de marzo de 1988 las ayudas a la
creación literaria y autonzada su concesión con cáracter an:.lal.
procede anunciar la convocatoria correspondiente a 1988.

La experiencia adquirida con el fin de qiJe estas ayudas tengan
ante todo carácter de estímulo a los autores que se encuentran tn
momentos relevantes para la orientación de su trayectoria literaria.
aconseja que se recomiende al Jurado considerar con eSP(,clal
atención aquellas solicitudes que pudieran provenir de autoresque.
presentando proyectos de calidad, carecen todavía de sufiClentt'
significación en el panorama de las letras españolas.

Por otra parte, y a los efectos de conseguir la mayor amplitud
posible del número de beneficiarios. se recomienda al Jurado
seleccionador de los proyectos que dé prioridad a las solicitudes de
autores que no hubieran recibido ninguna ayuda en cualquiera de
las tres últimas convocatorias.

En consecuencia. esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Se convoca la concesión de ayudas económicas a la
creaóón literaria correspondientes a 1988, en el númt:fo y modali
dad que a continuación se determinan:

Ocho ayudas para poesia.
Ocho ayudas para narrativa.
Ocho ayudas para rn:->ayo e i!1Vestigación sobre cualquier tctr..1

dentíO del campo de las humanIdades.
Ocho ayudas para la traducción de obras originales dentro del

campo de las humanidades.

Segundo.-Cada una d~ las ayudas tendrá un importe de 750.000
pesetas.

Tercere.-El plazo para la presentación de solicitudes para la
concesión de ayudas correspondiente a la presente convocatoria
comenzará el día siguiente de la publicación de la misma en t'!
«Boktín Oficial dd Estado)), y finalizaíá el próxJmo 31 de mayo del
año en curso.


